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SUBPROCURADURíA A[4BIENIAL, DE PROÍECCIÓN Y

BIENESfAR A LOS ANIMALESo

La Subprocuráduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de 1a Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 nracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento ferritoriat de La Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos eñ elexpediente número PAof-2021-21-§PA-17 relacionado con

la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los

siguientes:.------- ----

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a 1...) e/ personol de jodinetio (...) llevó o cobo un corte

¡ndiscr¡minodo de plontos y órboles en una de los pocos óreos verdes con los que contomos (ubicodo en lo porte

trosero del ed¡ficio 10 de lo mismo uñidod) lHechos que tienen lugar en Avenida Universidad número 1953,

Edificio 7, interior 104, colonia Copilco Universidad, Alcaldta Coyoacánl f...1.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atencióñ de la denuncia presentada, se realizaron las diligeñcias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley or8ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie¡to ferritorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cludad de México, conforme a lo establecido

en eL artículo B0 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en la Ciudad de l,4éxico, es autoridad en materia

ambiental, por lo que admitió a investigación la denuncia refereñte a la presunta afectació¡ de un área verde
ubicada én Avenid¿ Universidad número 1953, Edificio 10, colonia Copilco tJniversidad, Alcaldía Coyoacán.

Ciudad de [¡éx¡co, a 14 de octubre de 2021.-..

/

Expedi€ntei PAOT-2o21-21-SPA-1?

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-11375-2021

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C UDAD INTIOVADORA
Y DE DERECHOS

MedeLli¡ 202. olso 4. colo¡la Rcma
¡ caldiaCuiúhtémoc,C C 06r00. Cr!¿ádder¡órco
r.l 526s 0r3C.r1 t2or l o 12400

Págiña I de 3



o

t/&o
GOBIE R NO DE LA
CIUOAD DE HÉXICO

PROCURADURfAAMBIENTAL Y DEL ORDENAMI€¡ITO
TERRITORIAI. DE LACIUDAO DE MÉXICO

SUEPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANII¡ALES

Exped¡énter PAOÍ-2021-21-SPA-17

No. Folior PAOT-o5-300/200-11375-202¡

Al respecto, el artícuto 90 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el oistrito Federal establece que en

caso de dañár un área verde, el responsable deberá reparar los daños causados, en los siguientes términos:

. Restaurando elárea afectada; o

. Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se restituya un área

equivalente a ta afectada, en elsitio más próx¡mo pos¡ble a ésta.

En este sentido, para dar seguimiento a La investigación, personaladscrito a esta Subprocuraduria se comun¡có
vía correo electrónico con la persona denunciante, quien informó por el mismo rñedio en fecha 4 de octubre del
presente año lo sigu¡ente:

(...) ol no tener en este ñomento, /os elemer¡tos necesorios paro segu¡r odelqnte con este prcceso,

cons¡dero ños pÍudente, desistirne de d¡cho denunc¡o, dejondo o solvo ñ¡sderechos (...)

Con base en lo antes citado, se está en aptitud de em¡tir la resolución admin¡strativa que coñforme a derecho
proceda, esto de acuerdo con la fracción lV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento ferritor¡alde la Ciudad de México, toda vez que la persona denunciante manifestó expresamente
su desist¡miento.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría se encueñtra imposibil¡tada legalmeñte para constatar la presunta afectación de

un área verde ubicada en Avenida Un¡versidad número 1953, Edif¡cio 10, colon¡a Copilco Universidad,
AlcaldÍa Coyoacán; lo anterior, debido a que la persona denunc¡ante manifestó vía correo electrónico
su des¡stim¡ento.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡bé al añálisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente eñ el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimie¡tos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de.onformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrur¡ento es de resolverse y se
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GOBIERNO DE LA
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BIENESÍAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-202r-21-SPA-17

No. Folior PAOT.05-300/200-11375-2021

C]UDAD IN}IOVADORA
Y DF DERECHOS
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.,]éxico. --..-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Pro(uraduría, p¿ra su archrvo y resgu¿rdo. --.-.

..RESUELVE--,-.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.------------

c.c...e.p,- Ltc, M¡ri.na Boy r¿mborrell.. Procurado.aAmb entalydelOrdenamieñto ler torial de la Ciud¿d de México. Para tu superiorco¡ocimiento.

.o oF PROCURADoRA@Paot.of8 mr
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernáñdez Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de la Ciudad de lt¡éxico,

con fundamento en los artículos 5 fr¿cciones ¡ y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lV 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de [,4éxico; así

como 51 fracción XXll de su Reglamento..-...-- - - - - - 
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